
 

 

ANTEPROYECTO DE ACUERDO NO. COE-A/002/2024 

 

ANTEPROYECTO DE ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA EL PROTOCOLO 

PARA LA DETECCIÓN, RECOLECCIÓN, ENTREGA E INTERCAMBIO DE 

PAQUETES Y/O DOCUMENTACIÓN ELECTORAL FEDERAL Y LOCAL ENTRE EL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL Y EL INSTITUTO ELECTORAL DE 

TAMAULIPAS RECIBIDOS EN UN ÓRGANO ELECTORAL DISTINTO AL 

COMPETENTE EN LA ETAPA DE RESULTADOS Y DECLARACIÓN DE VÁLIDEZ 

DEL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2023-2024. 

 

G L O S A R I O 

 

Comisión de Organización 
Comisión de Organización Electoral del 

Instituto Electoral de Tamaulipas. 

Consejo General del IETAM 
Consejo General del Instituto Electoral de 

Tamaulipas. 

Consejo General del INE 
Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral 

Constitución Política Federal 
Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Constitución Política Local 
Constitución Política del Estado de 

Tamaulipas. 

DEOLE 
Dirección Ejecutiva de Organización y 

Logística Electoral del IETAM. 

IETAM Instituto Electoral de Tamaulipas. 

INE Instituto Nacional Electoral 

Ley Electoral Local Ley Electoral del Estado de Tamaulipas. 

Ley General Electoral 
Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales. 

OPL Organismo Público Local. 

Protocolo 

Protocolo para la Detección, Recolección, 

Entrega e Intercambio de Paquetes y/o 

Documentación Electoral Federal y Local 

entre l INE y el IETAM recibidos en un 

órgano electoral distinto al competente en la 

etapa de resultados y declaración de validez 

del Proceso Electoral 20232024. 

Reglamento de Elecciones 
Reglamento de Elecciones del Instituto 

Nacional Electoral 

 

 

  



 

 

ANTECEDENTES 

 

1. El 7 de septiembre de 2016, el Consejo General del INE, emitió el Acuerdo No. 

INE/CG661/2016 mediante el cual aprobó el Reglamento de Elecciones, 

entrando en vigor el 13 de septiembre de 2016; al cual se adicionaron las 

modificaciones en cumplimiento a la sentencia de la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, SUPRAP-460/2016 y 

acumulados, dictada el 2 de noviembre de 2016; y lo aprobado por el Consejo 

General del INE mediante acuerdos No. INE/CG391/2017, INE/CG565/2017, 

INE/CG111/2018, INE/CG32/2019, INE/CG164/2020, INE/CG253/2020, 

INE/CG254/2020, INE/CG561/2020; INE/CG1690/2021, INE/CG346/2022, 

INE/CG616/2022, INE/CG825/2022, INE/CG291/2023, INE/CG292/2023, 

INE/CG521/2023 e INE/CG529/2023. 

 

2. El 8 de junio de 2023, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de 

Tamaulipas, la última reforma aplicada a la Ley Electoral Local.   

 

3. El 04 de septiembre de 2023, el Consejo General del IETAM autorizó mediante 

Acuerdo IETAM-A/CG-49/2023, la suscripción del Convenio General de 

Coordinación y Colaboración entre el IETAM y el INE con el fin de establecer 

las bases de coordinación para hacer efectiva la renovación de los cargos de 

Diputaciones Locales e integrantes de los 43 Ayuntamientos, cuya jornada 

electoral se celebrará el día dos de junio de 2024 y, en su caso, los 

mecanismos de participación ciudadana. 

 

4. El 10 de septiembre de 2023, el Consejo General del IETAM, en sesión 

extraordinaria solemne realizó la declaratoria formal del inicio del Proceso 

Electoral Ordinario 2023- 2024. 

 

5. El 12 de octubre de 2023, el Consejo General del INE aprobó mediante 

Acuerdo No. INE/CG561/2023 los Lineamientos para la detección, recolección, 

entrega e intercambio de paquetes, documentación y materiales electorales 

recibidos en órgano electoral distinto al competente, en la etapa de resultados 

y declaración de validez del Proceso Electoral Concurrente 2023-2024. 

 

6. El 12 de diciembre de 2023, el Consejo General del IETAM aprobó mediante 

Acuerdo No. IETAM-A/CG-71/2023 la designación de las presidencias y de las 

consejerías electorales propietarias y suplentes que integrarán los 22 Consejos 

Distritales y 43 Consejos Municipales, así como la lista de reserva estatal, para 

el Proceso Electoral Ordinario 2023-2024. 

 

7. El 4 de febrero de 2024, se celebró la Sesión Extraordinaria No. 1, de 

instalación de los consejos distritales y municipales para el Proceso Electoral 

Ordinario 2023-2024. 



 

 

 

8. El 22 de febrero de 2024, se llevó a cabo reunión de trabajo con las personas 

integrantes del Consejo General del IETAM, así como de la Comisión de 

Organización Electoral del IETAM, en la cual se presentó la propuesta de 

Protocolo. 

 

CONSIDERANDOS 

 

ATRIBUCIONES DEL INE Y DEL IETAM  

 

I. El artículo 41, párrafo tercero, Base V, Apartado A, párrafo primero, de la 

Constitución Política Federal señala que la organización de las elecciones es 

una función estatal que se realiza a través del Instituto y de los OPL; en su 

ejercicio, la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 

publicidad, objetividad y paridad serán principios rectores y se ejercerán con 

perspectiva de género. Los apartados B y C contemplan las atribuciones del 

Instituto en las elecciones federales y distribuyen las competencias para la 

coordinación de la organización de los comicios locales entre el Instituto y los 

OPL. 

 

II. El artículo 116, párrafo segundo, fracción IV, incisos b) y c) de la Constitución 

Política Federal establece que, atendiendo a las bases establecidas en la 

misma, así como en las leyes generales en la materia, las constituciones y 

leyes de las entidades federativas en materia electoral, garantizarán lo 

siguiente: 

 

i. En el ejercicio de la función electoral a cargo de las autoridades electorales, 

son principios rectores los de certeza, imparcialidad, independencia, 

legalidad, máxima publicidad y objetividad.  

ii. Las autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones 

gocen de autonomía en su funcionamiento, e independencia en sus 

decisiones, conforme a la propia Constitución y lo que determinen las 

leyes. 

 

III. En los artículos 4°, numerales 1 y 2, 5°, numeral 2 de la Ley Electoral General 

establecen que los OPL en el ámbito de su competencia, dispondrán lo 

necesario para el cumplimiento y aplicación de la precitada ley fijando que su 

interpretación se aplicará conforme a los criterios gramatical, sistemático y 

funcional. 

 

IV. Asimismo, en el diverso 25 de la Ley Electoral General, se establece que: Las 

elecciones locales ordinarias en las que se elijan gobernadores, miembros de 

las legislaturas locales, integrantes de los ayuntamientos en los estados de la 

República, así como Jefe de Gobierno, diputados a la Asamblea Legislativa y 



 

 

titulares de los órganos político-administrativos de las demarcaciones 

territoriales del Distrito Federal, se celebrarán el primer domingo de junio del 

año que corresponda. 

 

V. El artículo 27 de la Ley Electoral General, establece que:  

 

1. Las Legislaturas de los estados y la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal se integrarán con diputados electos según los principios de mayoría 

relativa y de representación proporcional, en los términos que señalan esta 

Ley, las constituciones locales, el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal y 

las leyes locales respectivas.  

 

2. El INE y los OPL, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

garantizarán la correcta aplicación de las normas correspondientes en cada 

entidad. 

 

VI. Los artículos 98, numerales 1 y 2, 99 de la Ley Electoral General, refieren que 

los OPL son autoridad en materia electoral, dotados de personalidad jurídica 

y patrimonio propios, autónomos en su funcionamiento e independencia en 

sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución Política Federal 

y su equivalente en las entidades federativas, leyes federales y locales en la 

materia; dichas autoridades, serán profesionales en su desempeño, se 

regirán por los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, 

máxima publicidad y objetividad, asimismo, contarán con un órgano de 

dirección superior integrado por un Consejero o Consejera Presidenta y seis 

Consejeras y Consejeros Electorales, con derecho a voz y voto; una persona 

titular de la Secretaria Ejecutiva y las representaciones de los partidos 

políticos con registro nacional o estatal, quienes asistirán a las sesiones 

únicamente con derecho a voz. 

 

VII. El artículo 104, numeral 1, incisos a), f), h), i), ñ) y o) de la Ley Electoral 

General, señalan que corresponde a los OPL ejercer las funciones 

correspondientes y aplicar las disposiciones generales, reglas, lineamientos, 

criterios y formatos que establezca el INE en ejercicio de las facultades que 

le confiere la Constitución Política Federal y la propia Ley, llevar a cabo las 

actividades necesarias para la preparación de la jornada electoral local; 

efectuar el escrutinio y cómputo total de las elecciones que se lleven a cabo 

en la entidad federativa que corresponda, con base en los resultados 

consignados en las Actas de Cómputos Distritales; organizar, desarrollar y 

realizar el cómputo de votos y declarar los resultados de los mecanismos de 

participación ciudadana que se prevean en la legislación de la entidad 

federativa de que se trate, así como supervisar las actividades que realicen 

los órganos distritales locales en la entidad correspondiente, durante el 

proceso electoral. 



 

 

 

VIII. En su artículo 207, la Ley Electoral General determina que, el proceso 

electoral es el conjunto de actos ordenados por la Constitución Política 

Federal y dicha Ley, realizados por las autoridades electorales, los partidos 

políticos, así como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica 

de los integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo tanto federal como 

de las entidades federativas, los integrantes de los ayuntamientos en los 

Estados de la República entre otros. 

 

IX. En su artículo 20, párrafo segundo, Base III de la Constitución Política Local, 

establece que la organización de las elecciones es una función estatal que se 

realiza a través de un organismo público autónomo, autoridad en materia 

electoral e independiente en sus decisiones y funcionamiento, dotado de 

personalidad jurídica, patrimonio propio y facultad reglamentaria denominado 

Instituto Electoral de Tamaulipas.   

 

X. El artículo 1° de la Ley Electoral Local establece que, sus disposiciones son 

de orden público y de observancia general en el estado libre y soberano de 

Tamaulipas, asimismo, reglamenta lo dispuesto por la Constitución Política 

Federal, la Constitución Política Local y las leyes generales aplicables, en 

relación con: 

 

I. Los derechos y obligaciones político-electorales de los ciudadanos y 

las ciudadanas del Estado;  

II. Los procesos electorales y la función estatal de organizarlos para 

renovar integrantes de los Poderes Ejecutivo y Legislativo del Estado, 

así como sus ayuntamientos; y  

III. La organización, funcionamiento y competencia del IETAM. 

 

XI. El artículo 3° de la Ley Electoral Local, establece que serán principios rectores 

de la función electoral los de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 

máxima publicidad y objetividad, y que su interpretación se realizará conforme 

a los criterios gramatical, sistemático y funcional y atendiendo al principio pro 

persona, en estricto apego a lo previsto en el diverso 1 de la Constitución 

Política Federal y Tratados Internacionales suscritos y ratificados por el 

Estado Mexicano. 

 

XII. El artículo 5° de la Ley Electoral Local, establece como un derecho de los 

ciudadanos, el elegir a los integrantes de los Poderes Ejecutivo y Legislativo, 

así como de los Ayuntamientos; lo cual se lleva a cabo a través del voto 

universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible, quedando 

prohibidos los actos que generen presión o coacción al electorado.  

 



 

 

XIII. El artículo 99 de la Ley Electoral Local, señala que el IETAM es depositario 

de la autoridad electoral en la entidad, responsable del ejercicio de la función 

estatal de organizar las elecciones, salvo en los casos previstos en la 

Constitución Política Federal y la Ley Electoral General. 

 

XIV. El artículo 100 de la Ley Electoral Local, establece como fines del IETAM el 

contribuir al desarrollo de la vida democrática; preservar el fortalecimiento del 

régimen de partidos políticos; asegurar a las ciudadanas y ciudadanos el 

ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus 

obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones 

para renovar a los integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo, así 

como de la totalidad de los Ayuntamientos en el Estado; velar por la 

autenticidad y efectividad del sufragio; llevar a cabo la promoción del voto y 

coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura democrática; así 

como garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos 

de las mujeres en el ámbito político y electoral. 

 

XV. El artículo 103 de la Ley Electoral Local, señala que el Consejo General es el 

órgano superior de dirección del IETAM, responsable de vigilar el 

cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia 

electoral y de participación ciudadanas, así como de velar por que los 

principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 

publicidad, objetividad y la paridad de género, guíen todas sus actividades, 

aplicando en su desempeño la perspectiva de género. 

 

XVI. El artículo 110, fracciones IV, V y LXVII de la Ley Electoral Local, establece 

que es atribución del Consejo General del IETAM, expedir los reglamentos, 

lineamientos y acuerdos necesarios, para ejercer de manera efectiva su 

función, así como vigilar la oportuna integración y el adecuado funcionamiento 

de los órganos del Instituto, dictar los acuerdos necesarios para hacer 

efectivas sus atribuciones. 

 

DEL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO  

 

XVII. El artículo 8°, numeral 1 de la Ley Electoral General, dispone que es 

obligación de la ciudadanía integrar las mesas directivas de casilla en los 

términos de la citada Ley. 

 

XVIII. Por su parte, el artículo 25 de la Ley Electoral General, dispone que en las 

elecciones locales en que se elijan gobernadores, miembros de las 

legislaturas locales, integrantes de los Ayuntamientos en los estados de la 

República, así como Jefe de Gobierno, diputados a la Asamblea Legislativa y 

titulares de los órganos político-administrativos de las demarcaciones 



 

 

territoriales del Distrito Federal, se celebrarán el primer domingo de junio del 

año que corresponda. 

 

XIX. El artículo 225, numeral 5 de la Ley Electoral General, dispone que la etapa 

de resultados y de declaraciones de validez de las elecciones se inicia con la 

remisión de la documentación y expedientes electorales a los consejos 

distritales y concluye con los cómputos y declaraciones que realicen los 

consejos del Instituto, o las resoluciones que, en su caso, emita en última 

instancia el Tribunal Electoral. 

 

XX. De conformidad con los artículos 287, 288 y 289, durante la etapa de Jornada 

Electoral, una vez declarado el cierre de la votación, el funcionariado de la 

mesa directiva de casilla inicia el escrutinio y cómputo de los votos en casilla, 

en el siguiente orden: Presidencia, Senadurías y Diputaciones. En comicios 

concurrentes, de forma simultánea se realizará el escrutinio y cómputo de las 

elecciones locales, bajo la secuencia: Gubernatura, Diputaciones Locales y 

Ayuntamientos. 

 

XXI. Los artículos 293 y 294 señalan que cuando concluya el escrutinio y cómputo 

de todas las votaciones, se levantarán las Actas de Escrutinio y Cómputo de 

cada elección, las cuales contendrán, por lo menos: los votos emitidos a favor 

de cada partido o candidatura, el número total de boletas sobrantes que 

fueron inutilizadas, los votos nulos y, en su caso, el número de representantes 

que votaron en la casilla sin estar en la lista nominal; la relación de incidentes 

y de escritos de protesta presentados por las representaciones de partido 

político y de candidatura independiente. Las actas correspondientes a cada 

elección deberán contener la firma, sin excepción, de las personas 

funcionarias y aquellas que actuaron como representantes en la casilla. 

 

XXII. De conformidad con lo establecido en el artículo 295, numerales 1 y 5, de la 

Ley Electoral General, al término del escrutinio y cómputo, se formará un 

“expediente de casilla” que se conforma por un ejemplar del acta de la 

Jornada Electoral, uno del Acta de Escrutinio y Cómputo, y, en su caso, los 

escritos de protesta. Asimismo, los numerales 2 y 3 del artículo en cita 

señalan que se remitirán también, en sobres por separado, las boletas 

sobrantes inutilizadas y las que contengan los votos válidos y los votos nulos 

para cada elección, así como la lista nominal. En tanto que, el numeral 4 del 

precepto legal invocado establece que, para garantizar la inviolabilidad de la 

documentación, se formará un paquete, con el expediente de cada elección 

y los sobres, en cuya envoltura firmarán el funcionariado de la mesa directiva 

de casilla y las representaciones que desearán hacerlo. 

 

XXIII. El artículo 296, numeral 2 de la Ley Electoral General, señala que por fuera 

del paquete a que se refiere el considerando anterior, se adherirá un sobre 



 

 

que contenga un ejemplar del Acta de Escrutinio y Cómputo de cada una de 

las elecciones, para su entrega a la presidencia del Consejo Distrital 

correspondiente. 

 

XXIV. En el artículo 91 de la Ley Electoral Local, dispone que los organismos 

electorales que tienen bajo su responsabilidad la preparación, desarrollo y 

vigilancia del proceso electoral, en las elecciones Diputaciones Locales y 

Ayuntamientos, en términos de la Constitución Política Federal, la 

Constitución Política Local, la Ley Electoral General y la Ley Electoral Local, 

son los siguientes:  

 

i. El Consejo General y órganos del IETAM;  

ii. Los consejos distritales;  

iii. Los consejos municipales; y, 

iv. Las mesas directivas de casilla. 

 

XXV. Lo anterior, bajo los principios rectores de certeza, legalidad, independencia, 

imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad, los cuales se 

cumplirán con perspectiva de género. 

 

XXVI. El artículo 101, fracción III de la Ley Electoral Local señala que corresponde 

al IETAM la preparación de la Jornada Electoral. 

 

XXVII. El artículo 143 de la Ley Electoral Local, señala que los Consejos Distritales 

funcionarán durante el proceso electoral y se encargarán de la preparación, 

desarrollo y vigilancia de las elecciones, dentro de sus respectivos distritos. 

 

XXVIII. El artículo 148, fracciones II y VII de la Ley Electoral Local establece que, los 

Consejos Distritales tienen dentro de sus atribuciones, el cumplir y hacer 

cumplir los acuerdos y disposiciones del Consejo General, así como realizar 

el cómputo distrital de la elección de diputaciones según el principio de 

representación proporcional y remitir al Consejo General los expedientes de 

esos cómputos.  

 

XXIX. Por su parte, el artículo 156, fracciones II y VII de la Ley Electoral Local, 

señalan que los Consejos Municipales tienen dentro de sus atribuciones, el 

cumplir y hacer cumplir los acuerdos y disposiciones del Consejo General, así 

como remitir al Consejo General, las actas del cómputo municipal electoral.  

 

XXX. El artículo 203 de la Ley Electoral Local, determina que el proceso electoral 

es el conjunto de actos ordenados por la Constitución Política Federal, la 

Constitución Política del Estado, la Ley Electoral General , la Ley General de 

Partidos y la Ley Electoral Local, realizados por las autoridades electorales, 

los partidos políticos estatales y nacionales y las ciudadanas y ciudadanos, 



 

 

que tiene por objeto la renovación periódica de los integrantes de los Poderes 

Ejecutivo y Legislativo, y los ayuntamientos en el estado de Tamaulipas. 

 

XXXI. El artículo 204, de la Ley Electoral Local, dispone que el proceso electoral 

ordinario se inicia el segundo domingo del mes de septiembre del año previo 

al de la elección y concluye con la declaración de validez de la elección 

respectiva y, en su caso, cuando las autoridades jurisdiccionales hayan 

resuelto el último de los medios de impugnación que se hubieren interpuesto 

o cuando se tenga constancia de que no se presentó ninguno; comprendiendo 

las etapas de: Preparación de la elección; jornada electoral y resultados y 

declaraciones de validez de la elección. 

 

XXXII. El artículo 207, párrafo primero, fracción I de la Ley Electoral Local, determina 

que las elecciones ordinarias se llevaran a cabo el primer domingo de junio 

del año que corresponda, en los términos señalados por la Constitución 

Política Federal y la Constitución Política del Estado, para elegir la 

Gubernatura del Estado, la cual para este Proceso Electoral 2023-2024, 

tendrá verificativo el día 2 de junio de 2024. 

 

XXXIII. El artículo 85, numeral 1, inciso h) de la Ley Electoral General, establece que, 

concluidas las labores de la casilla, turnar oportunamente al consejo distrital 

la documentación y los expedientes respectivos en los términos del artículo 

299 de la propia ley.  

 

XXXIV. El artículo 104, numeral 1, incisos a) y f) de la Ley Electoral General, 

determina que corresponde a los OPL ejercer funciones en materia de: aplicar 

las disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que, en 

ejercicio de las facultades que le confiere la Constitución Federal y esta Ley, 

establezca el INE, del mismo modo, llevar a cabo las actividades necesarias 

para la preparación de la jornada electoral. 

 

XXXV. El artículo 208, párrafo 1, inciso c) en concordancia con el diverso 225, 

numeral 2, inciso c), ambos de la Ley Electoral General, refieren que, para 

efectos de la propia ley, el Proceso Electoral Ordinario incluye la etapa de 

resultados y declaraciones de validez de las elecciones. Asimismo, en el 

numeral 5 del segundo artículo enunciado, estipula que la etapa de resultados 

y de declaraciones de validez de las elecciones, inicia con la remisión de la 

documentación y expedientes electorales a los consejos distritales. 

 

XXXVI. El artículo 299 de la Ley Electoral General, determina que: 

“1. Una vez clausuradas las casillas, los presidentes de las mismas, bajo su 

responsabilidad, harán llegar al consejo distrital que corresponda los 

paquetes y los expedientes de casilla dentro de los plazos siguientes, 

contados a partir de la hora de clausura:  



 

 

a) Inmediatamente cuando se trate de casillas ubicadas en la cabecera 

del distrito;  

b) Hasta 12 horas cuando se trate de casillas urbanas ubicadas fuera de 

la cabecera del distrito, y  

c) Hasta 24 horas cuando se trate de casillas rurales.  

2. Los consejos distritales, previamente al día de la elección, podrán 

determinar la ampliación de los plazos anteriores para aquellas casillas que 

lo justifiquen.  

3. Los consejos distritales adoptarán previamente al día de la elección, las 

medidas necesarias para que los paquetes con los expedientes de las 

elecciones sean entregados dentro de los plazos establecidos y para que 

puedan ser recibidos en forma simultánea.  

4. Los consejos distritales podrán acordar que se establezca un mecanismo 

para la recolección de la documentación de las casillas cuando fuere 

necesario en los términos de esta Ley. Lo anterior se realizará bajo la 

vigilancia de los partidos políticos que así desearen hacerlo.  

5. Se considerará que existe causa justificada para que los paquetes con los 

expedientes de casilla sean entregados al consejo distrital fuera de los 

plazos establecidos, cuando medie caso fortuito o fuerza mayor.  

6. El consejo distrital hará constar en el acta circunstanciada de recepción 

de los paquetes a que se refiere el artículo 304 de esta Ley, las causas que 

se invoquen para el retraso en la entrega de los paquetes.” 

 

XXXVII. El artículo 303, numeral 2, inciso f) de la Ley Electoral General, determina que 

los supervisores y capacitadores asistentes electorales auxiliarán a las juntas 

y consejos distritales en los trabajos de traslado de los paquetes electorales 

asistiendo a los funcionarios de mesa directiva de casilla. 

 

XXXVIII. El artículo 304 de la Ley Electoral General, refiere el procedimiento para 

la recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes en que se contengan 

los expedientes de casilla por parte de los consejos encargados de la 

recepción de los paquetes de casilla, se levantará acta circunstanciada en la 

que se haga constar, en su caso, los que hubieren sido recibidos sin reunir 

los requisitos que señala esta Ley. 

 

XXXIX. El artículo 27, numeral 1, inciso a) del Reglamento de Elecciones establece 

que, para la ejecución de las tareas inherentes a la organización de los 

procesos electorales locales, la coordinación entre el INE y los OPL se 

sustentará en los convenios generales de coordinación y, en su caso, 

instrumentos como lo son los anexos técnicos. 

 

XL. El artículo 29, numeral 2, inciso u) del Reglamento de Elecciones, contempla 

que, entre los rubros que deberán considerarse como materia de 



 

 

coordinación entre el INE y el IETAM, se encuentran los cómputos de las 

elecciones locales. 

 

XLI. El artículo 429, numerales 1 y 2 del Reglamento de Elecciones, se prevé 

que los OPL emitan lineamientos para llevar a cabo la sesión de cómputo, 

para lo cual deberán ajustarse a las reglas previstas en el Capítulo V del 

Título III del Reglamento de Elecciones, así como lo establecido en las 

Bases Generales y Lineamientos que para tal efecto sean aprobados por el 

Consejo General del INE 

 

XLII. El artículo 328, numerales 1 y 2 del Reglamento de Elecciones, señala que, 

en cualquier tipo de elección, federal o local, la operación de los mecanismos 

de recolección estará a cargo del Instituto. 

 

XLIII. El artículo 383, numeral 1 del Reglamento de Elecciones establece que, con 

el propósito de realizar una eficiente y correcta recepción de paquetes 

electorales, la actividad se desarrollará conforme al procedimiento que se 

describe en el Anexo 14 del propio Reglamento; lo anterior, a fin de 

garantizar que la recepción de los paquetes electorales en las instalaciones 

del Instituto y de los OPL se ajusten a lo establecido en la Ley Electoral 

General y las leyes estatales, en cumplimiento a los principios de certeza y 

legalidad. 

 

XLIV. El numeral 2 del artículo referido en el punto anterior, dispone que, en 

elecciones concurrentes, los OPL podrán, mediante acuerdo de los órganos 

competentes, autorizar la participación de los Supervisores Electorales y 

Capacitadores Asistentes Electorales locales para auxiliar la recepción y 

depósito en bodega de los paquetes de las elecciones locales. 

 

XLV. El numeral 17 del Anexo 14 del Reglamento de Elecciones, señala que, una 

vez que se tenga conocimiento de la recepción de un paquete que 

corresponde a otro ámbito de competencia, el o la presidenta del órgano 

receptor lo notificará, por la vía más expedita, a quien presida el Consejo 

Local del Instituto y del Consejo General del OPL. 

 

DEL PROTOCOLO PARA LA DETECCIÓN, RECOLECCIÓN, ENTREGA E 

INTERCAMBIO DE PAQUETES Y/O DOCUMENTACIÓN ELECTORAL FEDERAL 

YLOCAL ENTRE EL INE Y EL IETAM RECIBIDOS EN UN ÓRGANO ELECTORAL 

DISTINTO AL COMPETENTE EN LA ETAPA DE RESULTADOS Y DECLARACIÓN 

DE VÁLIDEZ DEL PROCESO ELECTORAL 2023-2024.   

 

XLVI. En este contexto, con la finalidad de establecer las bases para la 

recolección, entrega o intercambio de paquetes y/o documentación y 

materiales electorales, es preciso prever la comunicación entre el INE, y los 



 

 

órganos desconcentrados del IETAM para la notificación expedita 

relacionada con la posesión de paquetes, documentación y materiales 

electorales entregados a un órgano electoral distinto a aquel que es 

competente para recibirlos. 

 

Por lo que, se elaboró el Protocolo para la detección, recolección, entrega e 

intercambio de paquetes, documentación y materiales electorales recibidos 

en órgano electoral distinto al competente en la etapa de resultados y 

declaración de validez del Proceso Electoral Concurrente 2023-2024. 

 

El Protocolo propuesto describe las acciones que deben realizar el IETAM, 

en diferentes momentos, para evitar actuaciones que tengan como 

consecuencia la ruptura de la cadena de custodia de los paquetes 

electorales. 

 

Es importante precisar que el Protocolo tiene la finalidad de preservar la 

cadena de custodia de los paquetes, toda vez que en el supuesto de que no 

se pudieran tomar las medidas necesarias para garantizar el cumplimiento 

de los principios constitucionales rectores de los procesos electorales, sobre 

el resguardo de paquetes electorales, podría generar una serie de 

violaciones e irregularidades que podrían ser determinantes para el 

resultado de alguna elección. 

 

Finalmente es importante señalar que en esa relación interinstitucional entre 

el INE y el IETAM la cual se establece con el propósito de garantizar la 

celebración de procesos electorales desde su ámbito de competencia y 

otorgar resultados de elecciones dotados de transparencia y legalidad es 

que se requiere establecer un procedimiento que comprenda acciones 

previas, preventivas y correctivas, de allí la relevancia de que el Consejo 

General apruebe el Protocolo que es materia de este Acuerdo. 

 

En virtud de los antecedentes y consideraciones antes expuestas, y una vez analizada 

la propuesta de la Comisión de Organización, a juicio de este Consejo General del 

IETAM, se emite el siguiente:  

 

ACUERDO 

 

PRIMERO. Se aprueba el Protocolo para la detección, recolección, entrega e 

intercambio de paquetes y/o documentación electoral federal y local entre el INE y el 

IETAM recibidos en un órgano electoral distinto al competente en la etapa de 

resultados y declaración de validez del proceso electoral 2023-2024.   

 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, por conducto de la Dirección 

Ejecutiva de Organización y Logística Electoral, notifique el presente Acuerdo a las 



 

 

presidencias de los consejos distritales y consejos municipales quienes lo harán del 

conocimiento de sus respectivos consejos para su debida observancia. 

 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que notifique el presente 

Acuerdo a las direcciones ejecutivas, direcciones de áreas y unidades técnicas de 

este instituto, y Titular del Órgano Interno de Control, para su conocimiento. 

 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que notifique el presente 

Acuerdo al Instituto Nacional Electoral, a través de la Unidad Técnica de Vinculación 

con los Organismos Públicos Locales, y a la Junta Local Ejecutiva de la referida 

Autoridad Nacional en Tamaulipas, por conducto del Vocal Ejecutivo Local, para su 

conocimiento. 

 

QUINTO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación por el 

Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas. 

 

SEXTO. Publíquese este Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, en los estrados 

y en la página de internet del Instituto, para conocimiento público. 

 

ASÍ LO APROBARON POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS CONSEJERAS Y CONSEJEROS ELECTORALES PRESENTES 
INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS EN SESIÓN 
EXTRAORDINARIA No. 06, DE FECHA 26 DE FEBRERO DEL 2024, MTRO. ELISEO GARCÍA GONZÁLEZ, LIC. ITALIA ARACELY 
GARCÍA LÓPEZ, MTRA. MARCIA LAURA GARZA ROBLES, LIC. DEBORAH GONZÁLEZ DÍAZ Y MTRA. MAYRA GISELA LUGO 
RODRÍGUEZ ANTE LA PRESENCIA DE LOS ASISTENTES. 
 

 


